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ACTA NÚMERO VEINTIUNO: En la ciudad de Córdoba, a 3 días del

mes de noviembre del año dos mil veinticinco, reunidos en la

Sala de Acuerdos de la H. Junta Electoral Nacional, los

miembros de la misma, el señor Presidente de la Excma. Cámara

Federal de Apelaciones, Dr. Abel Guillermo Sánchez Torres; el

señor Juez Federal Subrogante con Competencia Electoral en

este Distrito, Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja, y el señor

Presidente del Excmo. Tribunal Superior de Justicia de la

Provincia de Córdoba, Dr. Luis Eugenio Angulo, abierto el

acto por el señor Presidente, se procede a dejar constancia

de las actuaciones cumplidas con motivo de las elecciones

generales, del pasado 26 de octubre de 2023 (cf. Art. 124 del

Código Electoral Nacional), en virtud de la convocatoria

dispuesta mediante decreto 335/2025, en orden a la categoría

de candidatos a Diputados Nacionales:

PRIMERO: Que, se constituyeron  mesas -incluyendo la9264

correspondiente al resultado del escrutinio definitivo de los

votos de los electores privados de libertad y las

correspondientes a residentes en el exterior - y sobre un

total de  electores han emitido su voto , lo3153740 2036177

que representa el  % de los ciudadanos habilitados a64,56

sufragar en el distrito.

SEGUNDO: Que, en el plazo establecido en los artículos 110 y

111 del Código Electoral Nacional no se han formulado

protestas ni reclamos sobre la constitución y funcionamiento

de las mesas, ni contra la validez de la elección.
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TERCERO: Que, de conformidad a las previsiones del artículo

112 del Código Electoral Nacional, el día martes 28 de

octubre, siendo las 18:00 horas se dio inicio a la

realización del escrutinio definitivo.

CUARTO: Que, se han resuelto todos los planteos deducidos con

posterioridad al acto electoral y durante las operaciones del

escrutinio definitivo, como así también el escrutinio de

votos recurridos e impugnados.

QUINTO: Que, en función de la carga de las actas consolidadas

y mediante resolución de fecha 3/11/2025, se estableció el

cómputo final de los votos válidamente emitidos.

SEXTO: Que, no habiéndose formulado protesta en los términos

del artículo 121 del Código Electoral Nacional corresponde

declarar la validez de la elección, proclamar a los

candidatos electos para los cargos de Diputados Nacionales y

remitir las comunicaciones previstas en el art. 120 del

Código Electoral Nacional.

SEPTIMO: Que, del cómputo final surgen los resultados que a

continuación se consignan:

Diputados Nacionales

Total de votos emitidos: 2036177

Votos afirmativos: 1953503

Votos en blanco: 29904

Votos nulos: 52770

Los votos afirmativos se distribuyen entre las diferentes

agrupaciones políticas del siguiente modo:

 200 -Partido Libertario  

  PARTIDO LIBERTARIO 93286

 507 -Alianza Fuerza Patria  
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  ALIANZA FUERZA PATRIA 99323

 502 -Alianza Ciudadanos  

  ALIANZA CIUDADANOS 10444

 218 -Unión Popular Federal  

  UNIÓN POPULAR FEDERAL 2605

 505 -Alianza Encuentro por la República

  ALIANZA ENCUENTRO POR LA REPÚBLICA 31848

 216
-Frente Federal de Acción

Solidaria
 

  FRENTE FEDERAL DE ACCIÓN SOLIDARIA 3894

 231
-Política Abierta para la

Integridad Social
 

  
POLÍTICA ABIERTA PARA LA

INTEGRIDAD SOCIAL
6531

 503 -Alianza Córdoba te Quiero  

  ALIANZA CÓRDOBA TE QUIERO 4657

 85 -Partido Demócrata  

  PARTIDO DEMÓCRATA 5049

 169 -Acción para el Cambio

  ACCIÓN PARA EL CAMBIO 5041

 501 -Defendamos Córdoba  

  DEFENDAMOS CÓRDOBA 170837

 508
-Frente de Izquierda y de

Trabajadores - Unidad
 

  
FRENTE DE IZQUIERDA Y DE

TRABAJADORES - UNIDAD
39545

 504 -Alianza la Libertad Avanza  

  ALIANZA LA LIBERTAD AVANZA 829022

 3 -Unión Cívica Radical  
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  UNIÓN CÍVICA RADICAL 62863

 64 -Pro-Propuesta Republicana

  PRO-PROPUESTA REPUBLICANA 11319

 238 -Movimiento Avanzada Socialista  

  MOVIMIENTO AVANZADA SOCIALISTA 4509

 233 -Fe  

  FE 16885

 506 -Alianza Provincias Unidas  

  ALIANZA PROVINCIAS UNIDAS 555845

OCTAVO: Que por aplicación de los artículos 45 de la

Constitución Nacional y 161 del Código Electoral Nacional, la

asignación de los cargos de Diputados Nacionales es la que a

continuación se detalla:

I)  En atención a lo establecido en elDIPUTADOS NACIONALES:

artículo 160 del Código Electoral Nacional las siguientes

agrupaciones no participan en la asignación de cargos por no

, que constituye el 3%haber logrado el mínimo de 94612 votos

(tres por ciento) calculado sobre el padrón electoral del

distrito:

PARTIDO LIBERTARIO

ALIANZA CIUDADANOS

UNIÓN POPULAR FEDERAL

ALIANZA ENCUENTRO POR LA REPÚBLICA

FRENTE FEDERAL DE ACCIÓN SOLIDARIA

POLÍTICA ABIERTA PARA LA INTEGRIDAD SOCIAL

ALIANZA CÓRDOBA TE QUIERO

PARTIDO DEMÓCRATA

ACCIÓN PARA EL CAMBIO

FRENTE DE IZQUIERDA Y DE TRABAJADORES – UNIDAD

UNIÓN CÍVICA RADICAL
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PRO-PROPUESTA REPUBLICANA

MOVIMIENTO AVANZADA SOCIALISTA

FE

El total de votos obtenidos por cada lista que ha superado

ese mínimo, esto es; Alianza La Libertad Avanza; Alianza

Provincias Unidas; Defendamos Córdoba; y Alianza Fuerza

es dividido por uno, por dos, por tres, por cuatro,Patria, 

por cinco, por seis, por siete, por ocho y por nueve que

representa el total de cargos a cubrir para este distrito

(cf. art. 161, inc. "a", CEN). Se ordenan, luego, de mayor a

menor los cocientes resultantes (cf.art. cit. inc. "b").-

Efectuado ese procedimiento, se determina que corresponde

asignar a las listas oficializadas por las agrupaciones que

se indican, la cantidad de cargos que se expresan en el

esquema siguiente:

Partido Político o Alianza
Cantidad

Cargos

ALIANZA LA LIBERTAD AVANZA 5

ALIANZA PROVINCIAS UNIDAS 3

DEFENDAMOS CÓRDOBA 1

De conformidad con las nóminas oficializadas, han resultado

electos por la agrupación 504 ALIANZA LA LIBERTAD AVANZA:

los/las señores/as  DNI 27.079.904; GONZALO GABRIEL ROCA MARIA

 DNI 28.271.993;  DNILAURA SOLDANO MARCOS PATIÑO BRIZUELA

18.794.774;  DNI 14.891.798 y LAURA ELENA RODRIGUEZ MACHADO

 DNI 29.662.959; por la agrupación ENRIQUE LLUCH 506 ALIANZA 

 los/las señores/as DNIPROVINCIAS UNIDAS: JUAN SCHIARETTI 

7.799.841; DNI 26.484.963 y CAROLINA DEL VALLE BASUALDO 

DNI 25.756.456; por la agrupación MIGUEL ANGEL SICILIANO 501 

 DNI 24.885.426.DEFENDAMOS CÓRDOBA: NATALIA DE LA SOTA 
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En mérito de lo expuesto, la H. Junta Electoral Nacional 

RESUELVE:

1º) Declarar la validez de la elección de Diputados

Nacionales, realizada el 26/10/2025.-

2º) Proclamar como Diputados Nacionales por la Provincia de

Córdoba, a los siguientes ciudadanos: por la agrupación 504 

 los/las señores/as ALIANZA LA LIBERTAD AVANZA: GONZALO

 DNI 27.079.904;  DNIGABRIEL ROCA MARIA LAURA SOLDANO

28.271.993;  DNI 18.794.774; MARCOS PATIÑO BRIZUELA LAURA

 DNI 14.891.798 y  DNIELENA RODRIGUEZ MACHADO ENRIQUE LLUCH

29.662.959; por la agrupación 506 ALIANZA PROVINCIAS UNIDAS:

los/las señores/as DNI 7.799.841; JUAN SCHIARETTI CAROLINA

DNI 26.484.963 y DEL VALLE BASUALDO MIGUEL ANGEL SICILIANO

DNI 25.756.456; por la agrupación  501 DEFENDAMOS CÓRDOBA:

DNI 24.885.426.NATALIA DE LA SOTA 

3°) Remitir testimonio de la presente a la H. Cámara de

Diputados de la Nación con copia certificada de las listas

por las que resultaron electos los candidatos proclamados, a

efectos de la eventual aplicación del régimen de

sustituciones establecidos por los artículos 164 del Código

Electoral Nacional.

4º) Remitir testimonio de la presente a la Excma. Cámara

Nacional Electoral, al Poder Ejecutivo Nacional -Ministerio

del Interior- y a las agrupaciones políticas intervinientes

(cf. art. 124, Código Electoral Nacional) con copia

certificada de las listas por las que resultaron electos los

candidatos proclamados, a efectos de la eventual aplicación

del régimen de sustituciones establecido en el artículo 164

del Código Electoral Nacional.-

5º) Otorgar copia de la presente a los candidatos electos, en

carácter de diploma (cf. art. cit.).-
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Con lo que se dio por terminado el acto que previa lectura y

ratificación firman los miembros de la H. Junta Electoral,

por ante mí que doy fe.-
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